
 
RESOLUCIÓN RECTORAL N.º 4197 
Córdoba, 23 de noviembre de 2023 

 
 

VISTO: 
El proyecto de PROGRAMA DE MOVILIDAD DOCENTE DE ESTANCIAS CORTAS DE LA 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CÓRDOBA presentado por el Vicerrectorado Académico; y  

CONSIDERANDO: 
 

Que la internacionalización de la UCC comprende un proceso intencional de integrar la 

dimensión internacional e intercultural en la visión y misión de nuestra Universidad, con el 

objeto de mejorar la calidad académica de sus propuestas formativas, la investigación y 

vinculación, y la proyección social para la totalidad de la comunidad universitaria, y lograr así 

una contribución significativa a la sociedad.  

Que la movilidad académica internacional en esta Casa de Altos estudios es considerada un 

proceso profundamente arraigado en la vida universitaria de tradición ignaciana.  

Que el citado proceso de internacionalización de la UCC se refleja, no sólo en la búsqueda de 

la excelencia académica, sino también en el diseño de estrategias diversas y novedosas 

tendientes a promover y fortalecer el desarrollo continuo de acciones institucionales que 

preparen a los miembros de nuestra comunidad universitaria para una mejor integración en 

la sociedad actual. 

Que el proyecto presentado favorecerá el desarrollo del proceso de internacionalización 

citado anteriormente.  

Que la propuesta mencionada en el visto cuenta con la valoración positiva de las autoridades 

de esta casa de estudios, la que fue aprobada por el Honorable Consejo Académico en su 

sesión del día 22 de noviembre de 2023 (Acta N.º 1057); 

Por todo ello, 
 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CÓRDOBA 
 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º) APROBAR y PONER EN VIGENCIA el proyecto denominado PROGRAMA DE 
MOVILIDAD DOCENTE DE ESTANCIAS CORTAS cuya convocatoria figura como ANEXO. 
 
ARTÍCULO 2°) DETERMINAR que el citado programa tendrá por finalidad otorgar becas para 
docentes interesadas/os en participar del programa de movilidad académica internacional 
de una semana de duración bajo modalidad presencial y en base a un criterio de estricta 
reciprocidad institucional, en alguna de las universidades socias de la UCC en América 
Latina. Todo ello con el objeto de promover el desarrollo de experiencias internacionales e 
interculturales del cuerpo docente y la internacionalización integral de los currículos, así 
como también abrir puertas a futuras colaboraciones en materia de investigación y 
vinculación tecnológica, proyección y responsabilidad social universitaria, y formación 
continua. 
 
ARTÍCULO 3°) ENCOMENDAR a la Secretaría de Asuntos Internacionales del 
Vicerrectorado Académico la definición de la convocatoria anual y la conformación de una 
comisión ad hoc a los fines de llevar a cabo el proceso de selección de candidatas/os, en 
función de sus respectivas propuestas académicas y priorizando el fortalecimiento de 
alianzas estratégicas institucionales.  
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ARTÍCULO 4°) DETERMINAR que los beneficios que contempla la citada beca son la 
cobertura del costo del pasaje aéreo redondo en clase turista, para el/la docente UCC 
seleccionada/o. En el marco de la citada reciprocidad institucional, la respectiva 
universidad anfitriona cubrirá los gastos de alojamiento y alimentos al profesor/a visitante 
durante su estancia de una semana. En tal sentido, se espera que la universidad socia 
asuma también el compromiso de cubrir los costos del vuelo, de ida y vuelta, de su 
profesor/a hacia la UCC. 
 
ARTÍCULO 5°) COMUNICAR a las áreas que corresponda y, una vez cumplido, que se 
proceda a su archivo. 

 

 

 

 

P. Lic. Andrés I. Aguerre, S.J. 
Rector 
 
Lic. Lucas Blangino 
Secretario Académico 
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ANEXO 

PROGRAMA DE MOVILIDAD DOCENTE DE ESTANCIAS CORTAS 

CONVOCATORIA  

 

El propósito del citado programa es promover la movilidad académica internacional del 

cuerpo docente de la UCC, en reciprocidad con docentes de universidades socias de 

América Latina.  

Ambos/as docentes participantes colaborarán en el diseño de actividades académicas a 

desarrollarse en el marco de una o más asignaturas en la universidad anfitriona. Cada 

docente viajará a la institución socia durante una semana, en cualquiera de los semestres 

del año académico. En esa semana el/la profesor/a visitante impartirá clases, se reunirá con 

otros miembros del profesorado para proponer y analizar posibles proyectos de 

colaboración en materia de investigación y vinculación tecnológica, proyección y 

responsabilidad social universitaria, y formación continua. En dicho marco se espera que 

el profesorado participante organice una actividad en formato híbrido para compartir con 

sus propios estudiantes en el extranjero. Además, se ofrecerá una conferencia abierta al 

público en general, así como otras actividades de relevancia académica para la comunidad 

universitaria.  

A tales fines, la UCC cubrirá el costo del pasaje aéreo redondo en clase turista de su 

docente a la universidad anfitriona, así como el alojamiento y alimentación durante 6 días 

y 7 noches, al profesor/a visitante de la institución socia.  

Se brindará prioridad a las y los docentes que previamente hayan participado de las 

actividades piloto de COIL (aprendizaje colaborativo online), de actividades de capacitación 

docente UCC, de proyección y responsabilidad social universitaria, e investigación y 

vinculación tecnológica.  

 

Resultados esperados: 

Poner en contacto al cuerpo docente y estudiantes de la UCC con profesores 

internacionales, promover la internacionalización integral del currículum, promover 

programas de enseñanza conjunta, integrar actividades académicas con universidades de 

diferentes países de nuestra región, y abrir las puertas a posibles futuras colaboraciones. 

 

Funcionamiento: 

La Secretaría de Asuntos Internacionales difundirá la convocatoria, a través de las 

unidades académicas, a los fines de identificar a los miembros del cuerpo docente 

interesados/as en participar del programa.  

Los/as profesores/as de la UCC interesados/as en participar del programa y que ya tienen 

identificado/a posible socio/a, enviarán una propuesta de trabajo conjunta (profesor/a de la 

UCC junto con el/la profesora de la universidad socia) a la Secretaría de Asuntos 

Internacionales. Allí se detallarán las actividades que se llevarán a cabo durante la estancia 

académica de una semana.  
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¿Qué se espera de las y los docentes UCC participantes? 

Se espera que los/as candidatos/as seleccionados/as realicen las siguientes actividades 

como parte de su participación en el programa: 

 

(i) Antes de la estancia: 

Identificar a su socio/a, integrante de alguna de las universidades de América Latina que 

poseen convenio de colaboración con la UCC. 

Contar con la expresa autorización del decano/a o director/a de su respectiva unidad 

académica, en la que desempeña como docente. 

Se espera que ambos/as profesores/as establezcan la comunicación para intercambiar 

propuestas y acordar las diferentes actividades que se llevarán a cabo durante la estancia 

de una semana, así como las respectivas fechas. Ello quedará plasmado en la citada 

propuesta a presentar ante la Secretaría de Asuntos Internacionales. 

Cada una de las universidades socias se hace responsable de los pasajes aéreos de su 

docente participante. En el caso de la UCC, cubrirá el costo del vuelo redondo en clase 

turista. Por su parte, los/as participantes coordinarán con la institución anfitriona a través 

del área correspondiente, la cobertura de los gastos de alojamiento y alimentación del/la 

profesor/a visitante. Se espera que la universidad socia cubra el costo de los pasajes 

aéreos de ida y vuelta de su docente.  

Garantizar que la universidad socia asumirá los citados costos a través de una carta 

compromiso, suscripta por la autoridad correspondiente.  

 

(ii) Durante la estancia: 

El/la profesor/a visitante desarrollará su tarea docente en conjunto con el/la docente de la 

universidad anfitriona, en base a las actividades propuestas durante la estancia de una 

semana. 

El/la profesor/a visitante tendrá reuniones con académicos locales a los fines de proponer 

y analizar posibles proyectos de colaboración en materia de investigación y vinculación 

tecnológica, proyección y responsabilidad social universitaria, y formación continua. 

Los/as profesores/as participantes organizarán una actividad híbrida destinada al 

estudiantado de ambas instituciones, a los fines de promover el intercambio intercultural.  

 

(iii) Finalizada la estancia: 

Los/as docentes participantes deberán presentar un informe de la experiencia, en el 

formato provisto por la Secretaría de Asuntos Internacionales, en un plazo no mayor a los 

30 días una vez concluida las actividades previstas.  

El estudiantado participante de la experiencia completará una encuesta de satisfacción 

provista por la citada Secretaría. 
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